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Bogotá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

RADICACION: 11001-33-35-010-2021-00032-00  
DEMANDANTE: JORGE WILSON RINCON GAMBOA   
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 
Ingresado el expediente al Despacho para el pronunciamiento correspondiente, se 
observa en el archivo Nro. 014. PDF del expediente virtual, certificación suscrita por 
el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Educación Nacional emitida con fecha 14 de octubre de 2021, en cuyo contenido se 
observa que el Ministerio tiene ánimo conciliatorio dentro del presente trámite, así 
mismo en la certificación se observa fórmula conciliatoria con ocasión a lo pretendido 
por el demandante Jorge Wilson Rincón Gamboa CC. 79.501.463.  
 
Visto lo anterior, se ordenará correr traslado de la propuesta a la parte actora, a fin de 
que si a bien lo tiene manifieste lo que considere pertinente. 
 
De otra parte obra con la contestación a la demanda, I) Escritura pública Nro. 522 del 
28/03/2019 Notaría 34 del Círculo de Bogotá, por la cual el Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica del Ministerio de Educación confiere poder general al abogado LUIS 
ALFREDO SANABRIA RIOS identificado con CC. Nro. 80.211.391 y T.P. 250.292 del 
C.S.J, con la facultad entre otras de  sustituir la representación y defensa de los 
intereses del Ministerio de Educación Nacional a través de poderes especiales, II) 
Resolución 02029 de 04 de marzo de 2019 que delega función de otorgar poder 
general en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, III) Sustitución del poder otorgada 
por el abogado LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS identificado con CC. Nro. 
80.211.391 y T.P. 250.292 del C.S.J, a la abogada KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
identificada con CC. Nro. 1.018.443.763 y T.P. 260.125 del C.S.J. 
 
Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar tanto al 
apoderado general como a la apoderada sustituta, para que obre dentro del presente 
trámite en representación de la entidad demandada, dado que el poder, así como la 
sustitución de este, cumplen con las previsiones del artículo 74 del C.G.P. 
 
 
Por lo anterior, el Despacho, RESUELVE: 
 
 
1.-Se ordena que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la parte 
accionante de los documentos  relacionados  con  la  propuesta  conciliatoria expedida  
por  el Comité  de  Conciliación y  Defensa  Judicial  del  Ministerio  de Educación  
Nacional,  obrante  dentro  del  expediente,  para  que  se  pronuncie  en  lo pertinente. 
 
Una vez vencido el traslado, ingrese de nuevo el expediente al despacho para emitir 
la decisión que corresponda. 
 
2.- RECONOCER personería adjetiva a LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
identificado con CC. Nro. 80.211.391 y T.P. 250.292 del C.S.J, para actuar en este 
proceso como apoderado principal de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos 
de poder conferido.  
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3.- RECONOCER personería adjetiva a KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
identificada con CC. Nro. 1.018.443.763 y T.P. 260.125 del C.S.J, para actuar en este 
proceso como apoderada sustituta de la la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los efectos 
de poder conferido y su sustitución.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

A.O.R- 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b6a78a22975089de06cdaafb377b0c561f5e7f92db1e985dfb6351ce4b8fee4f

Documento generado en 02/06/2022 11:51:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


